
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 411

Santiago de Cali, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105001201800685-01
Demandante EDILBERTO GIRALDO RAMIREZ
Demandado INGENIO DEL CAUCA S.A.

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que la apoderada judicial

de la parte demandada allegó contrato de transacción suscrito por las partes

y sus apoderados, se ordena correr traslado del mismo por el término de

tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 312 del CGP.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada
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DESISTIMIENTO Y TRANSACCION 76001310500120180068501 RV: 2018-685
DESISTIMIENTO PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE
EDILBERTO GIRALDO RAMIREZ CONTRA INCAUCA S.A.S.

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali
<sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/09/2021 9:26 AM

Para: Despacho 11 Sala Laboral Tribunal Superior - Valle Del Cauca - Cali
<des11sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
TRANSACCIÓN Y DESISTIMIENTO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDILBERTO GIRALDO RAMIREZ CONTRA INCAUCA
SAS.pdf;

Cordial saludo, 

MIRYAM PATRICIA MARTINEZ URBANO
Escribiente Nominado 

Antes de imprimir este mensaje, piensa en tu compromiso ecológico. 

De: Paola Andr García <paolagarcia@rojasarangoabogados.com> 
Enviado: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 9:08 
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: linadelgado <linadelgado@rojasarangoabogados.com>; luzlamilla@gmail.com <luzlamilla@gmail.com> 
Asunto: 2018-685 DESISTIMIENTO PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EDILBERTO
GIRALDO RAMIREZ CONTRA INCAUCA S.A.S.
 
Señores
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL
Atte. MAGISTRADA CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ
E.S.D.
 
REFERENCIA:                  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:                EDILBERTO GIRALDO RAMÍREZ
DEMANDADO:                  INGENIO DEL CAUCA S.A.S. INCAUCA S.A.S.
RADICACIÓN:                    2018-00685
JUZGADO DE ORIGEN:  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
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ASUNTO:                            SOLICITUD ACEPTACIÓN DE TRANSACCIÓN, DESISTIMIENTO Y
TERMINACIÓN DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
 
PAOLA ANDREA GARCÍA CIFUENTES, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con cédula de
ciudadanía No. 29.110.348 de Cali (Valle), con TP No. 182.003  del C.S. de la J., quien actúa como
apoderada de INGENIO DEL CAUCA S.A. – INCAUCA S.A.S., me permito aportar contrato de
transacción y solicitud de terminación del proceso por desistimiento  y para tal efecto adjunto archivo
PDF “TRANSACCIÓN Y DESISTIMIENTO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDILBERTO GIRALDO
RAMÍREZ CONTRA INCAUCA S.A.S.”, con el fin de que se  sirva decretar LA TERMINACIÓN DEL
PROCESO DE LA REFERENCIA POR DESISTIMIENTO Y POR TRANSACCIÓN.
 
Quedo atenta a cualquier inquietud o información adicional que se requiera.
 
Cordialmente,
 
Paola Andrea García Cifuentes
Rojas Arango Abogados
Abogada
paolagarcia@rojasarangoabogados.com
Oficina: (572) 8961271 - 8880302 – 8802705
Celular Of: 3166923950
Fax: (572) 8891487
Calle 11 No. 4 - 42 Oficina 403 Edificio Colseguros
Cali, Colombia

mailto:lfrojas@rojasarangoabogados.com


































TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 412

Santiago de Cali, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105001120190009001
Demandante PAOLA ANDREA SÁNCHEZ PERLAZA
Demandado ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INGENIERÍA

SANITARIA Y AMBIENTAL SECCIONAL
OCCIDENTE – ACODAL SECCIONAL
OCCIDENTE

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que la apoderada judicial

de la parte demandada allegó contrato de transacción suscrito por las partes

y sus apoderados, se ordena correr traslado del mismo por el término de

tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 312 del CGP.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada
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DESISTIMIENTO TRANSACCION 76001310501120190009001 RV: solicitud terminacion
proceso

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali
<sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/12/2020 11:06 AM

Para: Despacho 11 Sala Laboral Tribunal Superior - Valle Del Cauca - Cali
<des11sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
SOLICITUD TERMINACION PROCESO.pdf; certificado de pago.pdf; contrato de transaccion (1).pdf;

Cordial saludo, 
  
Remito escrito solicitud terminación proceso con anexos 76001310501120190009001

Atentamente, 

MIRYAM PATRICIA MARTINEZ URBANO 
ESCRIBIENTE NOMINADO

 

Antes de imprimir este mensaje, piensa en tu compromiso ecológico. 

De: elmy cecilia giraldo <elmy913@gmail.com> 
Enviado: martes, 15 de diciembre de 2020 10:26 
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Dirección Ejecu�va ACODAL Secc. Occidente <direccion@acodal.com>; Presidencia ACODAL Secc. Occidente
<presidencia@acodal.com> 
Asunto: solicitud terminacion proceso
 
Agradezco entregar los documentos adjuntos  a la Honorable Magistrada Dra Paola Andrea Arcila Saldariaga,proceso
No. 2019-0090-01

Por favor confirmar su recibo.

ELMY CECILIA GIRALDO G.
Consultora y Asesora Juridica
Asuntos Administrativos, Tributarios, Seguridad Social, Disciplinario, Control Fiscal
 Telefono 3185779859
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Auto No. 414  

 

Santiago de Cali, 1° de junio de 2022 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 76001310501820210042701 

Demandante  Luz Mary Sambony Astaiza 

Demandados Colpensiones  

Temas Auto resuelve excepciones 

Decisión Inadmisión del Recurso  
 

 

 

Repartido a este Despacho el recurso de apelación formulado por la parte 

ejecutada, contra el auto 518 del 25 de febrero de 2022, proferido por el 

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de esta ciudad, mediante el cual 

resolvió las excepciones que se presentaron dentro del proceso ejecutivo a 

continuación del ordinario, se procede a la verificación de los requisitos 

formales con el fin de emitir un pronunciamiento sobre su admisión o 

inadmisión. 

 

ANTECEDENTES 

 

Para lo que es trascendente en la presente litis, pretende la parte 

ejecutante, se ordene seguir adelante con la ejecución, y que se revoque el auto 

que declaró de oficio la excepción de pago dentro del presente asunto, por 

considerar que Colpensiones le adeuda a la demandante mesadas causadas 

por valor de $5.498.476.    

 

En audiencia celebrada el día 25 de febrero de 2022, el Juzgado de 

conocimiento mediante auto 518 declaró probada de oficio la excepción 

de pago total de la obligación y se abstuvo de hacer pronunciamiento de 

las excepciones propuestas por la parte ejecutada por considerar 
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innecesario el estudio de las mismas frente a la prosperidad de la 

excepción de pago. 

 

Inconforme con la decisión, la parte activa presentó recurso de 

apelación, en el que únicamente manifestó “Interpongo recurso de 

apelación en el sentido de que considero que la entidad demandada le 

quedó debiendo mesadas adeudadas a la demandante la suma de 

$5.498.476”, el cual fue concedido en audiencia y remitido a esta 

Corporación para su estudio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La competencia de esta Sala para dirimir la cuestión planteada 

deviene del mandato contenido en el artículo 65, numeral 4 del CPTSS. 

 

No obstante lo anterior, al escuchar la manifestación del recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandante, 

advierte esta Sala que no expuso ningún argumento que constituya una 

censura a la providencia de primera instancia, por tanto, y ante la 

omisión de la sustentación de la alzada, no debió concederse el 

mismo, por lo siguiente: 

 

En primer lugar, se desconoce lo estipulado en el artículo 65 

del CPTSS, cuando señala: «El recurso de apelación se interpondrá: 

1 Oralmente, en la audiencia en que fue proferido el auto y allí mismo 

se concederá si es procedente». 

 

Respecto a la interposición del recurso, los numerales 1º y 3º 

del artículo 322 del CGP aplicados por remisión expresa del artículo 

145 del CPTSS, establecen: «el recurso de apelación contra cualquier 

providencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, 

deberá interponerse en forma verbal inmediatamente después de 

pronunciada (…), si el apelante de un Auto no sustenta el recurso en 
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debida forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo 

declarará desierto (…)». 

 

A su vez, el artículo 57 de la Ley 2ª de 1984, señala: «(…) si el 

recurrente no sustenta la apelación en el término legal, el juez mediante 

auto que solo admite el recurso de reposición, lo declarará desierto (…)».  

 

Establecido lo anterior, se tiene, que la apoderada de la parte actora 

solo se centró en indicar, que insistía en que a la demandante se le 

adeudan mesadas por la suma de $5.498.476, sin brindar mayores 

argumentos, que atacaran la liquidación realizada por la Juez de 

instancia, la cual sirvió de base para determinar que no existe suma 

pendiente por cancelar en favor de la parte demandante. 

 

Y como quiera que nos encontramos frente al marco de la oralidad 

y que el sustento o los puntos objeto de inconformidad en los que las 

partes basan su recurso conllevan a un conocimiento sólido y 

comprensible de sus objeciones, configurándose así, en el fundamento o 

apoyo del juzgador para hacer el estudio del mismo, esta Sala, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 66A del CPTSS que consagra el 

principio de consonancia y el examen preliminar que exige el art. 325 

del CGP, declarará la inadmisión del recurso, pues, no se cumplen los 

requisitos para la concesión del mismo. 

 

Por último, cabe advertir, que la Juez de conocimiento conforme lo 

establece la ley y teniendo en cuenta que no se sustentó el recurso 

estudiado, debió declararlo desierto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali, Sala Tercera de Decisión Laboral, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- INADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra del 

auto 518 proferido el día 25 de febrero de 2022 por el Juzgado 
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Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, conforme las razones 

expuestas en la parte motiva de esta Providencia.   

 

Segundo.- DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen. 

 

Lo resuelto se notifica a las partes en ESTRADOS.  

 

 

 
  

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 413

Santiago de Cali, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105012202000110-01
Demandante NIDIA AGUDELO ALVARAN Y ADELINA BOLIVAR

DE GOEZ
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se avoca conocimiento en segunda instancia

y se admite el recurso de apelación del proceso de la referencia.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104



La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 404

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105012201800191-01
Demandante GERMAN GONZALEZ GOMEZ
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el grado jurisdiccional de consulta

y se ordena correr traslado por el término común de cinco días a las partes,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 405

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105012201800375-01
Demandante MARLENE CASTRO DELGADO
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a las partes apelantes por el término común de cinco días,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 406

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105010201800058-01
Demandante CLARA ISABEL RODRIGUEZ
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 407

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105012202000511-01
Demandante LUZ STELLA SIERRA SEGURA
Demandado COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 408

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105018202000246-01
Demandante LILIANA HENAO MURIEL
Demandado COLPENSIONES - PORVENIR S.A.

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 409

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105016202000083-01
Demandante GLORIA GLADYS PEREZ RAMIREZ
Demandado COLPENSIONES-COLFONDOS S.A.

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 410

Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105004201800294-01
Demandante ADIS MARINA TELLEZ PINZON
Demandado COLPENSIONES - PORVENIR S.A.

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada
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